
0 ,  N U M .  2 4  f.. . p p f f l i n g o  a 4 v d e  M a r z o  d e  ;i 8 3 9 .  6 - . . ; C U A R T O S .

«GlOlít

¿'ifrj.

OS o í 
'jiiír.tí 
jí'j

puiioí
911 p 3i)

i u¡> eoQÍIt 
aóli "lio eqi
o s 2  ° . 2  .11A — .oittAü o íu  
. :¡> í; \ ^  a
. .Y  ¡o;-;tsao au  La  ti 1 oh  •/.

o a :  f . V  cofir.íijii,
Este Periódico «ale loa m iércoles 

y dom ingos:. SC; suscribe., en C hinchilla
en la Im p ren ta  que está á cargo de D on
P edro  M artínez, i  6 rs. a l  mes, 18 p o r

/ tr im estre  7  .54 por. ,año llevado  casa d e .
C lo ,S .5o r »  S u .c r i tp r . . ,3;) , ,

' n i  ai) lo ;/■<
i  If i'/ ‘ '2  : r,l-j c

rr o' joraiirr a?, o" < ¡ ,*)v;áifIor-i
■■■■■ íc  r,iiií, ivi v ' o  o r j i  Joh  ¿ 'ló ÍJ

n a
-i,::

IOÍ[
TOglilOnD 
j¡  o h z í ib

u jn gBr.unomoDOT slnomífiionseo nr.I ,?.obm‘-.-7
3 I I  ^lasnqaib ori- .{.M  .3 SÍ) o i ro id o d  h
- ''t(e,!W ^ |tS O tii3 9 (9  OÍ h e  o rano .V /

oíTcq Ji8 loq üoili. fíc cv 
?V ibA :P*>a "fh.ra . f •

esta C iudad a 9 rs. al mea, 27 p o r  cri- 
J" iflic s tre^ . 522 . pon- sem estre y  100 p o r  «¿o 

franco de porte . 0 :
í  u. í: ib tjLas' reclam aciones oficiales ac harán e»6 

Sr.,Gefc p o lítico , 7  los^avisos q u e .s e  di^  
rijan  á Ja E m presa serán francos de porte# 

sin  cuy o requisito  no  se re c ib ir lo .

loata aoí r.tsq to k 'o u q  t o / -  [
1 .W  h sínfiog í í  -29 
<;/> os'f::I'í sí) 81 idüúsmríi 

.89Tíí¿=:.C¡SÍBx) Oír.í) oi:

üíjjy

O L E Ú  OFICÍAL DÉ ALISACETÉ.1 ;" ■ J-‘ IjIíjCJ cOUüJ,. 1 ÍÍU1UÍ£[J3j /J l

& t r a w M >

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINC IA DE ALBACETE.

CI R C U L AR  N U M E R O  65.

A consecuencia del Real Decreto de 
20 de Diciembre ultimo, en que se p re 
viene, que los Gobiernos politicos y las 
Intendencias civiles puedan servirse por una 
sola persona, tuvo á bien S. M. la Rei
na Gobernadora por su Real orden de 14 
de Febrero próximo pasado disponer que 
me encargase del desempeño del de esta 
Provincia, al mismo tiempo que lo hiciere 
de la Intendencia de Rentas; y habiendo 
tomado posesión del referido Gobierno en 
el día de hoy, lo pongo en noticia de VV. 
para su conocimiento.

Dios guarde á VV. muchos años. Chin
chilla 19 de Marzo de 1 8 3 9 .= Juan Buz- 
n eg o .= A  los A yuntam ientos constituciona
les de esta Provincia.

C IR C U LA R  NU M ERO  66.

El Exmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la 
Península, en 7 del actual me dice lo si
guiente.

„E1 Sr. M inistro de la Guerra me ha 
trasladado con fecha 4 del corriente, una 
Real orden que ha dirijido á los Coman
dantes generales de Albacete, M urcia J  
Alicante, mandándoles perseguir y aprehen
der á toda costa los muchos desertores que 
vagan por sus provincias, en el concepto
de° que se les exigirá l a  r e s p o n s a b i l i d a d

en el cumplimiento de esta orden. De

5Í la de S. M. leí- participo á V. S. á fin 
de que com unique las mas term inantes á 

oí los Alcaldes constitucionales y á los agen , 
tes .de seguridad publica, para que coope
ren eficazmente á su puntual cum plim ien
to; previniéndoles, que también se les ̂  exi- 
gira la mas severa responsabilidad si to
leran la permanencia de desertores en el 
térm ino de sus respectivas jurisdicciones.* 

Lo que traslado á VV. para su mas 
esacta observancia; esperando de su celo 
patriótico; que en obsequio al mejor ser
vicio de S. M. la Reina, me evitarán el 
disgusto de tener que exigirles la respon
sabilidad en el caso de que llegue á mi 
noticia que existe algún desertor en sus 
respectivos términos jurisdiccionales, pues a- 
quclla será siempre tan severa que no 
habrá medio que les evite el ser juzga
dos como cómplices de semejante delito. 
Dios guarde á VV, muchos años. Chin
chilla 18 de Marzo de 1839—  E. G. P. 
I.= Ig n ac io  Gato García— Sres. Alcaldes cons
titucionales de esta Provincia.

D Joaquín Membrilla, Adm inistrador

blos la protección y auxilios que corres- 
ponda para la recaudación del producto  de
faS Memorias, obras Pias, Patronatos, ca
pellanías, y dem as propiedades del Clero 
secular en dicho distrito, conforme á lo 
que sobre el asunto se halla prevenido.

E n su consecuencia y á fin de
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dicho Adm inistrador pueda llevar á éfec’t'ó' 
la recaudación de decimales y productos 
referidos, tan esencialmente recomendada 
p o r  el Gobierno de S. M .; he dispuesto 
encargar á VV. como asi lo ejecuto: Que 
desde luego auxilien por su parte con e-
ficacia tanto al espícsado A dm inistrador: f.n V 1 ■ 'á': >ÍN. . ¡cuanto a sus encargados, en todo lo que 
tenga relación con la cobranza de los ci
tados . productos, haciendo saber ésta mis-

• . . •; ! V • M i t l  i KBin 1 vma disposición a los habitantes de sus res
pectivos pueblos para los . efectos consi
guientes. Dios guarde á VV. muchos a- 
Sos. Chinchilla 18 de Marzo de 1 8 3 9 .=  
E . G, P. I .= Ig n a c io  Gato G arcia.=Sres. 
Presidentes y Ayuntamientos del partido  
de Alcaráz, WJ8.J

C IR C U LA R  NU M ERO  68.

El Sr. Subsecretario del Ministerio:’ dé la 
Gobernación de la ;(Penínsulaj . con fecha'; 4 
del corriente me dice de Real - orden ¡ lo

...El Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha 
comunicado áí de la Gobernación dé lá Pe
nínsula, con fecha 26 de Febrero último, 
la Real orden sijgnienté.==El Vicario eclesiás
tico de Madrid &c. [es la niism'a circula~ 
da por la Secretaria de la Audiencia Ter

ritorial de la provincia en el último bole
tín número *3 J

Cuyo cumplimiento encargo á VV. muy 
particularmente en la parte que les toca, asi 
como a los Srés. Guras párrocos, para lo 
que se la liarán saber, y á cuantos aque- 

a corresponda, en los casos que puedan 
oenrrir en la provincia. Dios guarde á VV. 
muelas año?. Chinchilla 18 de Marzo de 

839.=—El Q p I.==Ignacio Gato G arcia.=  
res. 1 residentes y Ayuntamientos de la misma.

COMANDANCIA GENERAL DE LA 
PROVINCIA DE ALBACETE.

El Excmo. Sr. S.° Cabo de Valencia en 
oficio de 13 del corriente rne dice lo que
sigue.

»E1 Excmo. Sr. General en Gefe del E-
"? i __ L« nroiron mrt IA 7T13."'

., »R1 Excmo. Sr. General en u-em u »
ífrc it0 ¿el Centro me ha prevenido le ma-

* 1

# # # # #  
cumento que acredite tener derecho ú la gra
cia de que se trata para lo cual les doy 
spera hasta fin del presen t e mes, lo co-

múnico á V. S, con el objeto de que se 
disponer., se. haga znotoñiatapor .medio 

de los periódicos públicos de la provincia, 
en el concepto de que los citados artículos

—, dicen como sigue Art. 2.° Se establecerá
en Madrid conforme al Real decreto de 20 
de Octubre de 1835 un cuartel para recibir 
áy'lps inutilados y totalmente inutilizados en 
campaña con la denominacionr.de-cuartel do 
inválidos: y ; pára llevarlo á efecto! con toda 
la ppsible breved'ad adhptafá:ér.Qóbierno las 

t disposiciones eonveniéntés.-aaqArt. x L o s  ofi
ciales ‘ inutilizados en caitipáflif1'Añicos qúe so 
admitirán en el cuartel de inválidos serán 
de la clase de Subtenientes á la do Capi
tanes inclusive, pero su número nunca esce
derá del que corresponda al de la tropa, 
conformo á reglamento. Sin embargo el Go
bierno podrá admitir en el cuartel dos Ge- 

""~íes también" iñválidos para la mejor orga
nización, servicio y dirección del estableci
miento.—: Art. 5.° El Gobierno declarará in
válidos á propuesta de los Generales en Ge- 
fe dé los Ejércitos, Capitanes Generales da 
las provincias, y departamentos de Marina 
Inspectores y Directores Generales de ]as 
armas, á los militares inutilados y totalmen
te ' inútiíizádos en Campaña."

Y .para que -llegue á noticia de los in
dividuos militares que se encuentren en es
ta provincia en el caso de obtar á la clase 
de inválidos á que se refiere la anteceden
te comunicación, he dispuesto su ¡Aserción 
en el boletín oficial, á fin do qne enterada 
¡promuevan las solicitudes en la forma y den
tro del tiempo que se prefija. Chinchilla 21
de Marzo de 1839 E l C. C. G . Igna-

% ció ¡de la  Puente.

OTRA.

El Excmo. ,Sr. 2.° Cabo de Valencia en 
oficio de 13 del corriente me dice lo que 
copio. ;

«El Excmo. Sr. Secretario de 'Estado y  
del Despacho de la Guerra con i fecha 3 
del actual me dice lo que ■ copio.===Excmo: 
Sr. :=Con esta fecha digo al Sr. Secretario 
del Despacho de la Gobernación de la p e„ 
nínsula lo que sigue.,—He dado cuenta á la 
Reina Gobernadora de la instancia que ha 
promovido Vicente Fuentes, vecino de Mu
ñera, provincia de Albacete, en la cual des
pués de esponer lo ocurrido en la declara
ción de inutilidad como quebrados, pronun-

i W *  ís¿
úlfírna quinta 'de hombres, solicita séan
nuevamente reconocidos en el depósito gene
ral de Lcgáncs, y resultando útiles, se de
clare A su hijo Juan, libre de servir J a plaza 
de soldado ..que con a q u e l  motivo se .' R 0_ 
blig.q á cubrir. E nterada  de io espuesto co-

’téhiciidó bréieiífn que en la ordenanza vigén-
ote 'de -’ reemplazos, i háy , un .térm ino  señalado 

á 'és ta  ola?e de recldrnaciones, y que hechos 
los reconocimientos que la misma para estos
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" c o m s i ™  « » « &  a r m w o s
■í.úíí:  ̂ ¿«rahí'édér un precedente cmévln= fcL ______juicio 'sitV. 
ríá  íiftérmiriz

1U- T- r  x?, v- ~r*ry HUC.YU
establecer un precedente que" las ha- 
linábláh^ conforman d.ose S. ÍYE ,éAría u«ui

g w y s i W E"1¿ traslado a V. E. paia su conocimiento y
efectos consiguientes Lo que trasladó á V. S.
pai-a s u '  inteligencia y  efectos opoftiinos."' " 

Ló, traslado á VV. para su conocimiento, 
’létP de los nucidos, y efectos coWenibnteV. n¡A=

dé' Marzd dé: 1;839.=E1 G. C. G.=Ighacío 
de la PuGnte.=Sres. Alcaldes y Ayunta'mien-

^  la Provi'ncia:

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA
-1 - '  ' '•  .

TERRITORIAL DE ALBACETE.

Circular.
■ UI>

Habiéndose instruido espediente en esta 
Audiencia territorial á petición del Ministe
rio fiscal, para que se adoptase una medi
da general á fin de uniformar los procedi
mientos de los Jueces de primera instancia 
respecto de los facciosos que se les presen
ten pidiendo indulto, ,se liá servido acordar 
.cirqyjle á' VV. copio de su orden superior 
lo egecpto Igf Rpal orden siguiente. ' ,

«Ministerio de Gracia y Justicia.— Algu
nos Jueces dé primera instancia fian acudido 
á este Ministerio manifestando el conflicto éñ 
que se encuentran cuando algunos facciosos 
se les presentan espontáneamente pidiendo 
indulto; y  S. M. se fia servido resolver que 
las Audiencias recomienden á todos los Jue
ces de ,su territorio que admitiendo á los fac
ciosos que asi se les presentaren, procuren 
obtener de ellos fianzas y garantías que pre- 
dávati su reincidencia, J  que tanto en el 
caso de prestarlas como'en 'el de no ser po- 

•siblé obtenerlas den conocimiento al Capitán. 
«general tdel distrito y¡ al Ministerio de mi 
.cargo; sjn ¡flñe _.sea el ppimo del Gobierpp 
impedir .pí .debilitar en ningún caso la san-*
ción legal contra los culpables de crímenes,
independientes del de rebelión. Lo que de 
•Real orden . digó' á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid :20 de Febrero de 1837. 
«=Landero.=Señor Regente de la Audiencia 
de Albacete."

Cuya inserta Real orden comunico á VV. 
p a ra . su inteligencia y cumplimiento, encar
gándoles .por disposición del , mismo tribunal 
que 'edil' 'arrégld á  lo en ella dispuesto exi- 
Ján las garantías correspondientes á los fac
ciosos de que habla la misma, según > la na
turaleza de los casos que ocurran á fin de 
evitar su reincidencia, procediendo con arre
glo á derecho en los demas particulares que 
comprende. Dios guarde á VV. muchos años- 
Cartagena y Marzo 1 4  de 1839.—Luis Vi- 
cén.-j-Scñórcs Jueces de primera instancia de 
la provincia de Albacete»

DE AMORTIZACION DE LA PRO

VINCIA d e  A l b a c e t e .
■

Nota de las fincas rusticas y  urbanas que 
procedentes de las comunidades religiosas 
han sido tasadas á solicitud de p a r ti-  

1 mulares con arreglo a l Real Decreto de 
19 de Febrero de 1836 para su enage- 
nacion, á saber*

Que fu e  de los Religiosos Agustinos de 
Albacete.

U n vancal de tierra en riego, en el 
partido de Juan Redonda compuesto de 
dos almudes tres celemines y dos cuarti
llos sin que resulte carga alguna Contra 
él; arrendado hasta 15 de Agosto del cor
riente año, en 280 rs. vn, tasado en 2971. 
rs. 6 ms. y capitalizado en 6240 rs. vn.

Que correspondió á las Religiosas Fran
ciscas de dicha Capital.

Una huerta, una balsa y noria sita 
en la calle del Carmen de Albacete com
puesta de un almud un celemín y medio 
cuartillo de tierra sin que resulte carga 
alguna contra ella, arrendada hasta San Mi
guel del presente año en 700 rs, tasada 
en 9670 rs. y capitalizada en 213 rs. vn.

Y  para noticia de los interesados, y  
que manifiesten por escrito si están ó no 
conformes con el Capital formado á  las 
dos fincas y si se allanan á su pago se 
anuncia en este Boletín oficial. Chinchilla 
22 de Marzo de 1839.=Santiago Alvarruiz,

Venia de bienes nacionales.

Por providencia del Sr. Intendente ^  
Rentas de esta P r o v in c ia  de 20 del cor
riente se ha m a n d a d o  se saque á  publica 
subasta las fincas nacionales que se espre-

3 íT « s .tsr r » ‘tKb re o  de 1836, e instrucion de venias de 
de Marzo siguiente aprobada por $. m 

señalando para su Unico remate el dia i 
d„ Mayo próximo en las casas consistoriales 
de esta Lindad, ante el Juez de 1.a ins
tancia de ella, D. Juan  Reguart y por 
la Escribanía de D. Isidro Alcázar con ci_ 
tacion del caballero sindico procurador y 
mi asistencia.
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' De 19 á 11 una lavon con casa cu 
la jurisdicción de A lm anta partían del Po
zuelo, compuesta de 73 jornales de 1.a 
clase, 499 id. de 2.a 139 id. de o.
y ana viña de 72 jornújes B ^iq que re 
sulte carga alguna contra, ella arrendada 
hasta fin de Agosto de 18á9 al partido de 
medias ta ada en 292475 rs. 17 ms.

D e l l  á 1 2 , u n a b a z a  denominada del 
Peral en la Villa del fialofire, pertene
ciente á las Religiosas franciscas de Al- 
caráz de u n a  fanega y ocho celemines de 
tierra, en sembradura, sin que resulte car
ga alguna contra ella, arrendada basta 15 
de Agosto de este ano en una lanega de 
trigo  y capitalizada en 969 rs. vn.

Do que se anuncia al publico con el 
objeto de que las personas que quisieran 
interesarse en la adquisición de dieba fin
ca puedan acudir á em itir sus proposicio
nes al parage señalado en el dia y bora 
que se citan. Gbinebilla 23 de Marzo de 
1859 .= D . G. P .= 9 an tiag o A lv arru iz .

por decreto de tas Górtes de ^1 de Julio 
de 1838 é inserto en los boletines oficiales 
número 71 y 7^ deba haber escuela, pro
cedan á la instalación de la comisión local 
que ha de establecerse en todos ellos con 
a rrezo  al articulo 31 del citado pian: eni lili  ̂ 4su consecuencia espera esta comisión del ce
lo de las espresadas corporaciones que con
vencidas dé ja ,necesidad dé que se mejore la  
instrucción primaria que por punto general 
se encuentra en el mayor abandono en toda 
ja provincia, cumplirán sin demora lo que 
se les encarga en el citado articulo, dando 
parte de halterio egecutado, ú if in  de que 
esta comisión pueda ponerse de acuerdo con 
jas locales, con cuya cooperación no duda 
podrá llevar á cabo ios deseos que je ani
man en beneficio de ja enseñanza prim aria.

Dios guarde á VV. muchos años. Glrifi- 
chilla ^9 de Marzo de 1839.— Por acuer
do de ja comisión, Francisco López Tejju 
vocal secretario.^A los Ayuntamientos de 
los pueblos de la provincia.

MEMBTEAIG DE MAGFENDA MILITAR 

D E L A P R D V I N G I A D E A L D A G E T E .

Existiendo en la oficina de este Ministe
rio una orden del 8r. Intendente militar del 
distrito, de la cual se bace indispensable en
terar á Francisco Melero, individuo que per- 
tenece á la clase de retirados; é ignorando 
el pueblo de su residencia fija, se hace no
torio á los Ayuntamientos de esta provincia 
á fin de que le hagan entender se presen
te en dicha mi oficina á la mayor breve
dad posible para enterarle del contenido de

chez del Gampo. ^ ____

LDMIMDN DE PRIMARIA

tm na vaovtacta

Para que esta comisión pueda llenar ^  
Rumiones de su instituto y adquirir al elec 
Ut les antecedentes y noticias que sean netb^ 
barias, se Itace indispensable que los Ayútto 
tamientos de los pueblos en que con arregla 
a lo prevenido en el plan de instrucción 
F  uñarla mandado observar provisionalmente

Dirección médica de los baños y a -  
guas minerales de A rcb en a .= L o n lo rm e 
á la costumbre y en v irtud  de urden s u 
perior, se abreu diebos baños el dia 1,^ 
de abril, durando la prócsima tem porada 
basta el 23 de junio. Das personas q ^  
concurran á ellos, encontrarán realizadas 
algunas mejoras en las habitaciones y de
parada con mucha ventaja la falta de 
barca en la referida villa, que ocasiono 
la impetuosa y repentina riada en oc tu 
bre ^prócsimo pasado. Tengo la satisfa- 
cion de anunciarlo asi al p ú b lic o y  de 
añadir, que la nueva barca quedará con
cluida para el 2o del corriente, siendo 

su construcción y capacidad m uy 
perior á cuantas se ban visto en aquel 
parage, y por lo mismo ofrece las 
guridades que ban menester toda clase 
de enfermos. M urciay  marzo 8 de 1839. 
Nicolás 8ancbez de las Matas.

Dos 3nsrrt7or^v, cuynstrscrúnonyñmDG 
d úDúnor tD mrs, se srrcfrnn rruo-

ttnr7nron nn7fcfpnc^onpnrt7 no 
^  r7 r^ Ú o d ^ p r r fd ^ ro
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